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3 MARCO NORMATIVO EN EFICIENCIA ENERGÉTIAC DE EDIFICIOS 

    PASADO, PRESENTE Y FUTURO

                                                                            

   
  

1981 2006

RD 314 (CTE)

CT_79

2013

RD 235 (CEEE N+E)
RD 238 (Modificaciones RITE)

2020

NZBE
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2007

RD 1027 (RITE)
RD 47 (CEEEN)

RD 2429/79, de 6 de julio, por el que se aprueba la Norma Básica de la Edificación NBE-CT-79, sobre Condiciones Térmicas en los  edificios. 
RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
RD 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.
RD 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de 
nueva construcción. 
RD  233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.
RD 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.
RD 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.
Proyecto de Ley de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas
NZBE ((Nearly Zero Energy Buildings) Edificios de consumo de energía casi nulo

 

RD XXX (Modificaciones CTE)
Proyecto Ley RRRU
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    NUEVO CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN: HE1

                                                                            

   
  

Colegio Oficial de 
Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de Albacete

EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES 



  
Colegio Oficial de 
Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de Albacete

EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES 

3 MARCO NORMATIVO EN EFICIENCIA ENERGÉTIAC DE EDIFICIOS

    NUEVO CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN: HE1

                                                                            

   
  



  
Colegio Oficial de 
Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de Albacete

4
DOCUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS 

RECONOCIDOS

EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES 



  

4 DOCUMENTOS RECONOCIDOS

EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

       - ESCALA DE CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
       - ETIQUETA DE CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

EDIFICIOS EXISTENTES

       - ESCALA DE CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
       - ETIQUETA DE CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
       - MODELO DE INFORME DE CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
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4 DOCUMENTOS RECONOCIDOS

ETIQUETA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
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4 DOCUMENTOS RECONOCIDOS

MODELO DE INFORME DE CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIO EXISTENTE  

      

1. IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O UNIDAD DE ESTE
2. DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR
3. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA

ANEXO I. CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO
ANEXO II. INDICADORES ENERGÉTICOS PARCIALES 
ANEXO III. RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA
ANEXO IV. PRUEBAS/COMPROBACIONES/ INSPECCIONES
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4 PROCEDIMIENTOS RECONOCIDOS

EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

       - OPCIÓN GENERAL: CALENER (VYP y GT)

       - OPCIÓN SIMPLIFICADA: CE2/CES/CERMA

EDIFICIOS EXISTENTES

       - OPCIÓN GENERAL: CALENER (VYP y GT)

       - OPCIÓN SIMPLIFICADA: CE3/CE3X
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5 EL CERTIFICADO

 
1. ¿Qué es?

Documentación suscrita por el técnico competente que contiene información sobre las características 
energéticas y la calificación de eficiencia energética de un edificio existente o parte del mismo.

Eficiencia energética de un edificio:  Consumo de energía, calculado o medido, que se estima 
necesario para satisfacer la demanda energética del edificio en unas condiciones normales de 
funcionamiento y ocupación, que incluirá, entre otras cosas, la energía consumida en calefacción, la 
refrigeración, la ventilación, la producción de agua caliente sanitaria y la iluminación, a fin de 
mantener las condiciones de confort térmico y lumínico y calidad de aire interior.
 
Calificación energética de un edificio:  Expresión de la eficiencia energética de un edificio que se 
determina de acuerdo con la metodología de cálculo del anexo I del Procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética de edificios y se expresa con indicadores energéticos mediante 
la etiqueta de eficiencia energética (de la A, que correspondería a los edificios más eficientes, a la G, 
los edificios menos eficientes).

Etiqueta de eficiencia energética de un edificio:  Distintivo que señala el nivel de calificación de 
eficiencia energética obtenida por el edificio o unidad del edificio.
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2. ¿Para qué sirve?

Sirve para informar a compradores o arrendatarios sobre las características energéticas 
del edificio o parte de este que vaya a comprar o alquilar. 

De esta forma se podrá valorar  y comparar  su eficiencia energética,con el fin de 
favorecer la promoción de edificios o de una unidad de este, con alta eficiencia 
energética, y las inversiones en ahorro de energía.  
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3. ¿Qué edificios están obligados?

a) Edificios de nueva construcción.

b) Edificios o partes de edificios existentes que se vendan o alquilen a un nuevo 
arrendatario, siempre que no dispongan de un certificado en vigor.

c) Edificios o partes de edificios en los que una autoridad pública ocupe una superficie útil 
total superior a 250 m2 y que sean frecuentados habitualmente por el público.
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 4. ¿Qué edificios no están obligados?

a) Edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón 
de su particular valor arquitectónico o histórico.

b) Edificios o partes de edificios utilizados exclusivamente como lugares de culto y para actividades 
religiosas.

c) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años.

d) Edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada a 
talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales.

e) Edificios o partes de edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2.

f) Edificios que se compren para reformas importantes o demolición.

g) Edificios o partes de edificios existentes de viviendas, cuyo uso sea inferior a cuatro meses al año, o 
bien durante un tiempo limitado al año y con un consumo previsto de energía inferior al 25 por ciento 
de lo que resultaría de su utilización durante todo el año, siempre que así conste mediante 
declaración responsable del propietario de la vivienda.
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 5. ¿Quién es el responsable de encargarlo?

El propietario del edificio completo, vivienda o local destinado a uso independiente o de 
titularidad jurídica diferente será el responsable de:
 
● Encargar
● Conservar 
● Actualizar

El propietario del edificio será responsable de la renovación o actualización del 
certificado de eficiencia energética conforme a las condiciones que establezca el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma. El propietario podrá proceder 
voluntariamente  a su actualización, cuando considere que existen variaciones en 
aspectos del edificio que puedan modificar el certificado de eficiencia energética.

El certificado tiene una validez de 10 años. 
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 6. ¿Quién puede realizarlo?

Técnico competente:  técnico que esté en posesión de la titulación académica y 
profesional habilitante para la redacción de proyectos o dirección y ejecución de obras 
de edificación o para la realización de proyectos de sus instalaciones térmicas, según lo 
establecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, o 
para la suscripción de certificados de eficiencia energética, o haya acreditado la 
cualificación profesional necesaria para suscribir certificados de eficiencia energética 
según lo que se establezca mediante la orden prevista en la disposición adicional cuarta:
 
“Mediante Orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Industria, Energía y Turismo y 
de Fomento, se determinarán las cualificaciones profesionales requeridas para suscribir los 
certificados de eficiencia energética, así como los medios de acreditación. A estos 
efectos, se tendrá en cuenta la titulación, la formación, la experiencia y la complejidad 
del proceso de certificación”. 
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5 EL CERTIFICADO

 6. ¿Quién puede realizarlo?

Técnico ayudante del proceso de certificación energética de edificios:  técnico que esté 
en posesión de un título de formación profesional, entre cuyas competencias se 
encuentran la colaboración  como ayudante del técnico competente en el proceso de 
certificación energética de edificios.

“En el proceso de certificación energética el técnico competente podrá contar con la 
colaboración de técnicos ayudantes del proceso de certificación energética de edificios, 
tanto para la toma de datos, el empleo de herramientas y programas informáticos 
reconocidos para la calificación energética, definición de medidas de mejora de la 
eficiencia energética, como para gestionar los trámites administrativos y la 
documentación relacionada con los procesos de inspección y certificación energética”.
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 7. ¿Cual es su contenido?

a) Identificación del edificio o de la parte del mismo que se certifica, con su referencia catastral.

    b) Indicación del procedimiento reconocido 

    c) Indicación de la normativa sobre ahorro y eficiencia energética de aplicación en el momento de 
         su construcción.

    d) Descripción de las características energéticas del edificio

    e) Calificación de eficiencia energética del edificio expresada mediante la etiqueta energética.

   f) Para los edificios existentes, documento de recomendaciones para la mejora, a menos que no         
    exista ningún potencial razonable para una mejora de esa índole en comparación con los requisitos  
    de eficiencia energética vigentes.

   g) Descripción de las pruebas y comprobaciones 

   h) Cumplimiento de los requisitos medioambientales exigidos a las instalaciones térmicas. 
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 7. ¿Cual es su contenido?

Las recomendaciones incluidas en el certificado de eficiencia energética serán 
técnicamente viables y podrán incluir una estimación de los plazos de recuperación de la 
inversión o de la rentabilidad durante su ciclo de vida útil.

Contendrá información dirigida al propietario o arrendatario sobre dónde obtener 
información más detallada, incluida información sobre la relación coste-eficacia  de las 
recomendaciones formuladas en el certificado. La evaluación de esa relación se 
efectuará sobre la base de una serie de criterios estándares, tales como la evaluación del 
ahorro energético, los precios subyacentes de la energía y una previsión de costes 
preliminar. Por otro lado, informará de las actuaciones que se hayan de emprender para 
llevar a la práctica las recomendaciones. Asimismo se podrá facilitar al propietario o 
arrendatario información sobre otros temas conexos, como auditorías energéticas  o 
incentivos de carácter financiero o de otro tipo y posibilidad de financiación. Para ello se 
podrán aplicar los criterios correspondientes del Reglamento Delegado (UE) n.º 244/2012 
de la Comisión, de 16 de enero de 2012 que permite calcular los niveles óptimos de 
rentabilidad de los requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios y de sus 
elementos.
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 8. ¿Quién debe registrarlo y donde se registra? 

El propietario  está obligado a presentar en el registro en la Comunidad Autónoma 
correspondiente, el certificado de eficiencia energética.
 

Colegio Oficial de 
Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de Albacete

EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EXISTENTES 

Una vez hecho el registro del certificado, el 
Órgano competente de cada CCAA deberá 
entregar la etiqueta de eficiencia energética 
conforme al documento reconocido por el 
MINETUR, junto con el código BIDI y el 
número de registro. 

El registro permitirá realizar las labores de 
inspección y control técnico y administrativo. 
Asimismo servirá de acceso a la información 
sobre los certificados a los ciudadanos.
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 8. Registro en Castilla-La Mancha
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https://www.jccm.es/tramitesygestiones/inscripci%C3%B3n-de-certificados-de-eficiencia-energ%C3%A9tica-en-el-registro-auton%C3%B3mico--1
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 8. Registro en Castilla-La Mancha: documentación que hay que registrar
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1. Solicitud normalizada. 

2. Certificado de eficiencia energética del edificio terminado, 
según modelo del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, por 
duplicado. 

3. Archivo de cálculo (CE3/CE3X/CALENER) en CD
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 8. Registro en Castilla-La Mancha: tasa de registro
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 8. Registro en la Comunidad de Madrid
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http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354209237615&definicion=ComunicacionesDeclaraciones&idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699&sm=1109265843990&tipoServicio=CM_Tramite_FA
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 8. Registro en la Comunidad de Madrid: documentación que hay que registrar
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La documentación que se 
debe adjuntar en la
Comunicación por vía 
telemática, a través de 
Internet:

1. Solicitud cumplimentada.

2. PDF del original 
del Certificado de eficiencia 
energética del edificio 
existente o de parte del 
mismo, denominando al 
archivo insertado con el 
nombre CERTIFICADO.

La tasa de registro GRATUITA
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 8. Registro en la Comunidad de Madrid: tramitación etiqueta
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Transcurridos dos días hábiles desde la presentación 
telemática de la solicitud se podrá descargar 
la Etiqueta de eficiencia energética en la web:

 www.madrid.org/reee_consulta 

Para proceder a la descarga de la etiqueta se deberá 
introducir el Número de Registro de Entrada y el Número 
de Matrícula que se pueden consultar en el apartado  
“Situación de mis expedientes”.

http://www.madrid.org/reee_consulta


  

8. Registro en la Comunidad Valenciana: facilitan un modelo de etiqueta 
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5 EL CERTIFICADO

 

http://gcee.aven.es/publico/noticia.aspx?id=18


  

8. Registro en la Comunidad de Navarra: tiene operativo un registro público
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https://administracionelectronica.navarra.es/webCertificacionesEnergeticas/Default.aspx


  

8. Registro en la Comunidad de Navarra: tiene operativa una consulta pública
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8. Registro en la Comunidad de Navarra: tiene operativa una consulta pública
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8. Registro en la Comunidad de Navarra: tiene operativa una consulta pública
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8. Registro en Galicia: hay que registrar la etiqueta
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8. Registro en Galicia: hay que registrar la etiqueta
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8. Registro en Galicia: tasas de inscripción
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8. Registro en Asturias:  
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8. Registro en Asturias:  
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8. Registro en Andalucía: declaración responsable del técnico para realizar el registro  
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9. ¿Qué tipo de control o inspección habrá?

El control se realizará sobre una selección al azar de al menos una proporción 
estadísticamente  significativa de los certificados de eficiencia energética expedidos 
anualmente y comprenderá la comprobación de los datos base del edificio, los 
resultados obtenidos, las recomendaciones propuestas y una visita al edificio in-situ. 

La ejecución del control  se realizará por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma que podrá delegar  esta responsabilidad en agentes independientes 
autorizados para este fin. Los agentes autorizados serán organismos o entidades de control 
que cumplan los requisitos técnicos establecidos en el  Real Decreto 410/2010, de 31 de 
marzo, para el ejercicio de su actividad en el campo reglamentario de la edificación, así 
como las entidades de control habilitadas para el campo reglamentario de las 
instalaciones térmicas, o técnicos competentes independientes.
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10. ¿Existen sanciones e infracciones?

En cuanto al mecanismo de imposición económica de la sanción, se estará a lo dispuesto al artículo 
R.D Legislativo 1/2007 Consumidores y Usuarios:

 
Artículo 51. Sanciones.

1. Las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en esta norma serán 
sancionadas por las Administraciones públicas competentes con multas de acuerdo con la siguiente 
graduación:

a) Infracciones leves, hasta 3.005,06 euros.

b) Infracciones graves, entre 3.005,07 euros y 15.025,30 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta 
alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves, entre 15.025,31 y 601.012,10 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta 
alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto de infracción.
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 1. ¿Qué pasa con los locales en basto?

Los locales destinados a uso independiente que no estén definidos en el proyecto del 
edificio, para ser utilizados posteriormente, se deben certificar antes de la apertura del 
local. En el caso de que el uso del local tenga carácter industrial no será obligatoria la 
certificación.

2. ¿Cómo certifico una vivienda sin instalaciones?

El procedimiento general CALENER utiliza unos valores por defecto si no se definen 
instalaciones en un edificio. Las características de estos equipos son: 

Equipo de calefacción:                                   Equipo de refrigeración: 
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- Rendimiento: 75 %
- Combustible: Gasóleo C

- EER = 1,7
- Combustible: Electricidad

6 PREGUNTAS FRECUENTES
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3. ¿Un certificado del bloque sirve para todas las viviendas?

Para las unidades de un edificio, como viviendas, o para los locales destinados a uso 
independiente o de titularidad jurídica diferente, situados en un mismo edificio, la 
certificación de eficiencia energética se basará, como mínimo, en una certificación 
única  de todo el edificio o alternativamente en la de una o varias viviendas o locales 
representativos del mismo edificio, con las mismas características energéticas.

La certificación de viviendas unifamiliares podrá basarse en la evaluación de otro edificio 
representativo de diseño y tamaño similares y con una eficiencia energética real similar, si 
el técnico competente que expide el certificado de eficiencia energética puede 
garantizar tal correspondencia.
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4. ¿Puedo realizar un certificado único para el bloque y los locales?

No. Los locales son espacios de uso terciario  y se computa la iluminación, debiéndose 
certificar por separado del uso residencial (en la que no se computa iluminación)

A efectos de poder calcular el consumo global del edificio  (viviendas + locales) se 
pueden sumar los resultados obtenidos en kwh/m2 anuales de todos los certificados 
obtenidos.  
 
                         Ejemplo uso residencial                                                                  Ejemplo uso terciario
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6 PREGUNTAS FRECUENTES

 



  

5. ¿Puede el técnico competente registrar el certificado?

No. El registro lo debe hacer el propietario. 
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6. ¿Hay que proponer siempre medidas de mejora?

No,  siempre y cuando no exista ningún potencial razonable para una mejora de esa 
índole en comparación con los requisitos de eficiencia energética vigentes (CTE-DB-HE)
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5 %

55 %

35 %

5 %

Edificios que cumplan 
estrictamente con el CTE-DB-
HE serán como mínimo una 
letra E (5 %) 

Normalmente suelen caer 
entre la C y la D (90 %) 

En ningún caso sucedería 
que edificios que cumplan 
estrictamente los requisitos 
mínimos de eficiencia 
energética del CTE-HE 
entraran en la clase A 

6 PREGUNTAS FRECUENTES
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7 DUDAS Y CONSULTAS 

    ASISTENCIA E INFORMACIÓN PARA EL USUARIO Y AGENTES INMOBILIARIOS (Web IDAE)

                                                                            

   
  



  

FIN
GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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CONTACTO

Jaime Pascual Martín de Santa Olalla

Ingeniero de Edificación. Colegiado nº723. COAATIE Albacete
Especialista en Energías Renovables y Eficiencia Energética de Edificios
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